
Los grupos estables
de convivencia de cada clase
serán los mismos en el comedor
escolar.
Los grupos no estables
mantendrán la separación de 1,5
metros entre cada comensal.
Cada alumno/a tiene asignado un
puesto fijo durante todo el año.

GRUPOS ESTABLES DE
CONVIVENCIA

Todos los niveles
utilizarán las instalaciones del comedor escolar.
Habrá dos turnos de
comida y se mantendrán las medidas de
seguridad contempladas en el
plan de contingencia.

LUGARES DE COMIDA

MASCARILLAS

No serán
obligatorias dentro del comedor

escolar pero sí tanto fuera del
mismo como en los

desplazamientos. Quedan exentos
del uso de

mascarilla los alumnos/as de
Educación Infantil.

MEDIDAS
COVID19
COMEDOR
ESCOLAR 
CURSO 2020/2021

CEIP. VIRGEN DE LOS DOLORES

De 14:00 a 15:30 horas.
De 14:00 a 17:00 horas

HORARIOS


